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Desde la incorporación de la Prisión Permanente Revisable 
(PPR) en España las críticas por parte de la doctrina se han 
seguido sin interrupción. El manifiesto firmado por más de 
cien catedráticos de Derecho Penal que se ha erigido en su 
contra da buena muestra de ello. La idea general por parte 
de los críticos consistiría en que una pena de esta natura-
leza sería, además de inútil, inconstitucional e impropia 
de un Estado de Derecho. ¿Es así realmente? Con este libro 
pretendo ofrecer mi heterodoxa perspectiva al respecto, 
con la intención de mostrar al lector que, en contra del con-
senso casi unánime, la constitucionalidad de la PPR es, no 
solo defendible, sino la interpretación más razonable. 

La tesis podría ser resumida del siguiente modo: la PPR se 
distingue con claridad de la cadena perpetua y de ningún 
modo puede ser descrita como un eufemismo de la misma. 
Al contrario, se trata de una institución penal original que 
debería comprenderse como una pena de liberación condi-
cionada. Esto es, una pena que exige el cumplimiento de 
una serie de requisitos para que el castigo impuesto sea 
levantado. Es evidente que una propuesta así no convence-
rá a todos pues solo es compatible con determinadas sen-
sibilidades político-filosóficas. Pero ello no es óbice para 
considerarla perfectamente constitucional y acorde con los 
Derechos Humanos.

En mi opinión, todo aquel que se atreva a pensar sin pre-
juicios y analice la cuestión con serenidad lo descubrirá, 
viendo que lo que aparecería como un monstruo populis-
ta-punitivo es, en realidad, una medida perfectamente co-
herente con los principios y valores propios del Estado de 
Derecho moderno.
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Desde la incorporación de la prisión permanente revisa-
ble (en adelante ‘PPR’) en España a principios de 2015 las 
críticas por parte de la doctrina más autorizada se han se-
guido sin interrupción. El manifiesto con más de cien ca-
tedráticos de Derecho Penal que se ha erigido en su contra 
da buena muestra de ello. Muy resumidamente la idea ge-
neral por parte de los críticos consistiría en que una pena 
de esta naturaleza sería, además de inútil, inconstitucional 
e impropia de un Estado de Derecho moderno y civilizado. 
¿Es así realmente? Esta misma pregunta ha sido elevada 
al Tribunal Constitucional que, al tiempo de escribir estas 
líneas, no ha proporcionado una respuesta “oficial”. Con 
este libro pretendo ofrecer mi heterodoxa perspectiva al 
respecto, con la intención de mostrar al lector que, en con-
tra del consenso casi unánime, la constitucionalidad de 
la PPR es, no solo defendible, sino la interpretación más 
razonable.

Para tal fin he dividido el texto en dos grandes bloques. 
En primer lugar, una primera parte de corte descriptivo, 
en la que, a fin de introducir la cuestión, repaso breve-
mente algunas cuestiones de tipo histórico, comparativo y 

Introducción
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jurisprudencial. En segundo lugar, y ocupando el grueso 
del libro, el lector encontrará la parte más filosófica, en la 
que intento refutar de forma sintética pero exhaustiva las 
muchas críticas que los expertos han dedicado a la PPR.

Como sugiere el título de la obra mi conclusión es que 
tales objeciones son infundadas y que, con independencia 
de si debería ser derogada –debate de orden político–, la 
PPR tiene cabida en nuestra Constitución sin perjuicio de 
que, para ello, pudiera ser necesario mejorar muy sustan-
tivamente su regulación actual, algo a lo que de ningún 
modo me opondría.

La tesis podría ser resumida del siguiente modo: la PPR se 
distingue con claridad de la cadena perpetua y de ningún 
modo puede ser descrita como un eufemismo de la mis-
ma. Al contrario, se trata de una institución penal original 
que debería comprenderse como una pena de liberación 
condicionada. Esto es, una pena que exige el cumplimiento 
de una serie de requisitos para que el castigo impuesto sea 
levantado. Es evidente que una propuesta así no conven-
cerá a todos pues solo es compatible con determinadas 
sensibilidades político-filosóficas. Pero ello no es óbice 
para considerarla perfectamente constitucional y acorde 
con los Derechos Humanos.




